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Proyecto de Declaración
Fundamentos
Visto la Ordenanza dictada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Puerto Yerúa, mediante la cual se faculta al  Departamento Ejecutivo Municipal de Puerto Yeruá a realizar el Concurso para el diseño y creación de la Bandera y el Escudo Oficial de la Municipalidad de Puerto Yeruá.
Que el concurso tiene como objetivo seleccionar entre distintas propuestas una Bandera y Escudo de la Municipalidad, que nos identifique a toda la comunidad de Puerto Yeruá con el pasado, las actividades del presente y las proyecciones hacia el futuro, que se convierta en un emblema de identidad, arraigo y pertenencia a nuestro suelo, surgiendo de la participación, la pluralidad y el consenso de todos los sectores.







LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA:
Primero: De interés el Concurso para el diseño y creación de la Bandera y el Escudo Oficial de la Municipalidad de Puerto Yeruá ¨.
Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Puerto Yerúa.
Tercero: De forma.
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